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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del 
Informe emitido por la Ponencia sobre el Proyecto de 
Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgáni-
ca 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciem-
bre de 2006.—P. A. El Secretario General Adjunto para 
Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Dipu-
tados, José Antonio Moreno Ara.

A la Comision Constitucional

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el 
Proyecto de Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, integrada por los Diputados don 
Ramón Jáuregui Atondo, don Elviro Aranda Pizarro y 
doña Meritxell Batet Lamaña (GS); don Ignacio Astarloa 
Huarte-Mendicoa y doña Ana Torme Pardo (GP); don 
Jordi Jané i Guasch (GC-CiU); don Agustí Cerdá i Argent 
(GER-ERC); don Aitor Esteban Bravo (G.P. Vasco-EAJ-
PNV); doña Isaura Navarro Casillas (GIV-IU-ICV); don 
Luis Mardones Sevilla (GCC-NC), y doña Begoña Lasaga-
baster Olázabal (GMx), ha estudiado con todo detenimien-
to dicha iniciativa, así como las enmiendas presentadas, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 del 
Reglamento elevan a la Comisión el siguiente:

INFORME

En sus reuniones  de 6 de abril, 16 de mayo, 28 de 
junio, 6 de septiembre, 11 de octubre, 7 de noviembre 

y 29 de noviembre de 2006, la Ponencia ha valorado la 
necesidad de concentrar el alcance de la reforma pro-
puesta por el Proyecto de Ley fundamentalmente en la 
regulación de los preceptos referidos a la posición ins-
titucional del Tribunal, al recurso de amparo y al inci-
dente de nulidad de actuaciones. 

Como consecuencia de lo anterior, la Ponencia por 
mayoría acepta una enmienda transaccional del G.P. 
Socialista,  formulada a las enmiendas 2, 3, 4, 9 y 10 
del G.P. Mixto (Sra. Lasagabaster); 18, 25, 28 y 30 del 
G.P. Vasco (EAJ-PNV); 34 del G.P. IU-ICV, 85 del G.P. 
Socialista, 88, 89, 93 y 102 del G.P. Catalán-CiU y 50, 
52, 54, 459, 61, 62 y 73 del G.P. Popular, que afecta a la 
totalidad de la reforma. 

La enmienda transaccional comprende los siguien-
tes extremos:

1. El mantenimiento del tenor del Proyecto referi-
do a los artículos 6.1, 15, 20, 27.2, 43, 73.2, 86.2, 88.1, 
95, 96, 98, 99, 100 y 102 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Constitucional que no habían sido objeto de 
enmiendas.

2. La aceptación de la enmienda núm. 87 del G.P. 
Socialista por la que se añade un apartado 3 al artícu-
lo 35 de la Ley en los términos que figuran en el Anexo.

3. El mantenimiento de la redacción dada por el 
Proyecto de Ley a los artículos 10, 41, 49, 55 y 85.2 de 
la Ley Orgánica rechazando las enmiendas formuladas 
a los mismos.

4. La modificación de la redacción dada por el 
Proyecto a los artículos 4, 16.1, 35.3, 44.1 y 2, 50, 52.2, 
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56, 90.2, 92.2 y 97 de la Ley Orgánica en los términos 
que figuran en el Anexo al Informe.

5. La introducción de cuatro disposiciones transi-
torias con la redacción que figura en el Anexo.

6. Y la supresión del alcance de la reforma de los 
demás preceptos de la Ley Orgánica contenidos en el 
Proyecto que no han sido citados con anterioridad.

La introducción de las modificaciones anteriores 
deberá tener su adecuado reflejo, con ocasión de la 
aprobación del Dictamen de la Comisión, en la Exposi-
ción de Motivos que termine incorporándose como 
Preámbulo de la futura Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de 
noviembre de 2006.—Ramón Jáuregui Atondo, Elvi-
ro Aranda Pizarro, Meritxell Batet Lamaña, Igna-
cio Astarloa Huarte-Mendicoa, Ana Torme Pardo, 
Jordi Jané i Guasch, Agustí Cerdá i Argent, Aitor 
Esteban Bravo, Isaura Navarro Casillas, Luis Mar-
dones Sevilla y Begoña Lasagabaster Olázabal, 
Diputados.

ANEXO

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

La Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 4 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 4.

1. En ningún caso se podrá promover cuestión de 
jurisdicción o competencia al Tribunal Constitucional. 
El Tribunal Constitucional delimitará el ámbito de su 
jurisdicción y adoptará cuantas medidas sean necesa-
rias para preservarla, incluyendo la declaración de 
nulidad de aquellos actos o resoluciones que la 
menoscaben; asimismo podrá apreciar de oficio o a 
instancia de parte su competencia o incompetencia.

2. Las resoluciones del Tribunal Constitucional no 
podrán ser enjuiciadas por ningún órgano jurisdic-
cional del Estado.

3. Cuando el Tribunal Constitucional anule un 
acto o resolución que contravenga lo dispuesto en los 
dos apartados anteriores lo ha de hacer motivadamen-
te y previa audiencia al Ministerio Fiscal y al órgano 
autor del acto o resolución.»

Dos. El apartado 1 del artículo 6 queda redactado 
como sigue:

«1. El Tribunal Constitucional actúa en Pleno, en 
Sala o en Sección.»

Tres. El artículo 10 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 10.

1. El Tribunal en Pleno conoce de los siguientes 
asuntos: 

a) De la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
de los tratados internacionales.

b) De los recursos de inconstitucionalidad contra 
las leyes y demás disposiciones con valor de ley, excep-
to los de mera aplicación de doctrina, cuyo conoci-
miento podrá atribuirse a  las Salas en el trámite de 
admisión. Al atribuir a la Sala el conocimiento del 
recurso, el Pleno deberá señalar la doctrina constitucio-
nal de aplicación.

c) De las cuestiones de constitucionalidad que 
reserve para sí; las demás deberán deferirse a las Salas 
según un turno objetivo.

d) De los conflictos constitucionales de compe-
tencia entre el Estado y las comunidades autónomas o 
de los de estas entre sí.

e) De las impugnaciones previstas en el apartado 2 
del artículo 161 de la Constitución.

f) De los conflictos en defensa de la autonomía 
local.

g) De los conflictos entre los órganos constitucio-
nales del Estado.

h) De las anulaciones en defensa de la jurisdicción 
del Tribunal previstas en el artículo 4.3.

i) De la verificación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el nombramiento de Magistra-
do del Tribunal Constitucional.

j) Del nombramiento de los Magistrados que han 
de integrar cada una de las Salas.

k) De la recusación de los Magistrados del Tribu-
nal Constitucional.

l) Del cese de los Magistrados del Tribunal Cons-
titucional en los casos previstos en el artículo 23.

m) De la aprobación y modificación de los regla-
mentos del Tribunal.

n) De cualquier otro asunto que sea competencia 
del Tribunal pero recabe para sí el Pleno, a propuesta 
del Presidente o de tres Magistrados, así como de los 
demás asuntos que le puedan ser atribuidos expresa-
mente por una ley orgánica.

2. En los casos previstos en los párrafos d), e) y f) 
del apartado anterior, en el trámite de admisión la deci-
sión de fondo podrá atribuirse a la Sala que correspon-
da según un turno objetivo, lo que se comunicará a las 
partes.

3. El Tribunal en Pleno, en ejercicio de su autono-
mía como órgano constitucional, elabora su presupues-
to, que se integra como una sección independiente 
dentro de los Presupuestos Generales del Estado.»
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Cuatro. El artículo 15 queda redactado como sigue:

«Artículo 15.

El Presidente del Tribunal Constitucional ejerce la 
representación del Tribunal, convoca y preside el Tribu-
nal en Pleno y convoca las Salas; adopta las medidas 
precisas para el funcionamiento del Tribunal, de las 
Salas y de las Secciones; comunica a las Cámaras, al 
Gobierno o al Consejo General del Poder Judicial, en 
cada caso, las vacantes; nombra a los letrados, convoca 
los concursos para cubrir las plazas de funcionarios y 
los puestos de personal laboral, y ejerce las potestades 
administrativas sobre el personal del Tribunal.»

Cinco. Se introduce un segundo párrafo en el 
apartado 1 del artículo 16 del siguiente tenor:

«Los Magistrados propuestos por el Senado serán 
elegidos entre los candidatos presentados por las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autóno-
mas en los términos que determine el Reglamento de 
la Cámara.»

Seis. El artículo 20 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 20.

Los miembros de la carrera judicial y fiscal y, en 
general, los funcionarios públicos nombrados Magis-
trados y letrados del Tribunal pasarán a la situación de 
servicios especiales en su carrera de origen.»

Siete. Se modifica el apartado 2 y se añade un 
apartado 3 al artículo 35 con la siguiente redacción:

«2. El órgano judicial sólo podrá plantear la cues-
tión una vez concluso el procedimiento y dentro del 
plazo para dictar sentencia, o la resolución jurisdiccio-
nal que procediese, y deberá concretar la ley o norma 
con fuerza de ley cuya constitucionalidad se cuestiona, 
el precepto constitucional que se supone infringido y 
especificar o justificar en qué medida la decisión del 
proceso depende de la validez de la norma en cuestión. 
Antes de adoptar mediante auto su decisión definitiva, 
el órgano judicial oirá a las partes y al Ministerio Fiscal 
para que en el plazo común e improrrogable de 10 días 
puedan alegar lo que deseen sobre la pertinencia de 
plantear la cuestión de inconstitucionalidad, o sobre el 
fondo de esta;  seguidamente y sin más trámite, el juez 
resolverá en el plazo de tres días. Dicho auto no será 
susceptible de recurso de ninguna clase. No obstante, la 
cuestión de inconstitucionalidad podrá ser intentada de 
nuevo en las sucesivas instancias o grados en tanto no 
se llegue a sentencia firme.

3. El planteamiento de la cuestión de constitu-
cionalidad originará la suspensión provisional de las 
actuaciones en el proceso judicial hasta que el Tri-

bunal Constitucional se pronuncie sobre su admi-
sión. Producida ésta el proceso judicial permanece-
rá suspendido hasta que el Tribunal Constitucional 
resuelva definitivamente sobre la cuestión.»

Ocho. Se introduce un apartado 2 nuevo del 
artículo 37 (pasando el actual 2 de la ley a apartado 3) 
con la siguiente redacción:

«2. Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la 
admisión a trámite de la cuestión de inconstitucionali-
dad, quienes sean parte en el procedimiento judicial 
podrán personarse ante el Tribunal Constitucional den-
tro de los 15 días siguientes a su publicación, para for-
mular alegaciones, en el plazo de otros 15 días.»

Nueve. El apartado 2 del artículo 41 queda redac-
tado como sigue:

«2. El recurso de amparo constitucional protege, 
en los términos que esta ley establece, frente a las vio-
laciones de los derechos y libertades a que se refiere el 
apartado anterior, originadas por las disposiciones, 
actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho de los 
poderes públicos del Estado, las comunidades autóno-
mas y demás entes públicos de carácter territorial, cor-
porativo o institucional, así como de sus funcionarios o 
agentes.»

Diez. El apartado 1 del artículo 43 queda redacta-
do como sigue

«Artículo 43.

1. Las violaciones de los derechos y libertades 
antes referidos originadas por disposiciones, actos jurí-
dicos, omisiones o simple vía de hecho del Gobierno o 
de sus autoridades o funcionarios, o de los órganos eje-
cutivos colegiados de las comunidades autónomas o de 
sus autoridades o funcionarios o agentes, podrán dar 
lugar al recurso de amparo una vez que se haya agotado 
la vía judicial procedente.». 

Once. El artículo 44 queda redactado como sigue:

«Artículo 44.

1. Las violaciones de los derechos y libertades 
susceptibles de amparo constitucional, que tuvieran su 
origen inmediato y directo en un acto u omisión de un 
órgano judicial, podrán dar lugar a este recurso siempre 
que se cumplan los requisitos siguientes:

a) Que se hayan agotado todos los medios de 
impugnación previstos por las normas procesales 
para el caso concreto dentro de la vía judicial.

b) Que la violación del derecho o libertad sea 
imputable de modo inmediato y directo a una acción u 
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omisión del órgano judicial con independencia de los 
hechos que dieron lugar al proceso en que aquellas se 
produjeron, acerca de los que, en ningún caso, entrará a 
conocer el Tribunal Constitucional. 

c) Que se haya denunciado formalmente en el pro-
ceso, si hubo oportunidad, la vulneración del derecho 
constitucional tan pronto como, una vez conocida, 
hubiera lugar para ello.

2. El plazo para interponer el recurso de amparo 
será de 30 días, a partir de la notificación de la resolu-
ción recaída en el proceso judicial.»

Doce. Los apartados 1 y 4 del artículo 49 quedan 
redactados como sigue:

«1. El recurso de amparo constitucional se iniciará 
mediante demanda en la que se expondrán con claridad y 
concisión los hechos que la fundamenten, se citarán los 
preceptos constitucionales que se estimen infringidos y 
se fijará con precisión el amparo que se solicita para pre-
servar o restablecer el derecho o libertad que se conside-
re vulnerado. En todo caso, la demanda justificará la 
especial trascendencia constitucional del recurso.»

«4. De incumplirse cualquiera de los requisitos 
establecidos en los apartados que anteceden, las Secre-
tarías de Justicia lo pondrán de manifiesto al interesado 
en el plazo de 10 días, con el apercibimiento de que, de 
no subsanarse el defecto, se acordará la inadmisión del 
recurso.»

Trece. El artículo 50 queda redactado como sigue:

«Artículo 50.

1. El recurso de amparo debe ser objeto de una 
decisión de admisión a trámite. La Sección, por unani-
midad de sus miembros, acordará mediante providencia 
la admisión, en todo o en parte, del recurso solamente 
cuando concurran todos los siguientes requisitos:

a) Que la demanda cumpla con lo dispuesto en los 
artículos 41 a 46 y 49.

b) Que el contenido del recurso justifique una 
decisión sobre el fondo por parte del Tribunal Constitu-
cional en razón de su especial trascendencia constitu-
cional, que se apreciará atendiendo a su importancia 
para la interpretación de la Constitución, para su apli-
cación o para su general eficacia, y para la determina-
ción del contenido y alcance de los derechos funda-
mentales.

2. Cuando la admisión a trámite, aun habiendo 
obtenido la mayoría,  no alcance la unanimidad, la Sec-
ción trasladará la decisión a la Sala respectiva para su 
resolución.

3. Las providencias de inadmisión, adoptadas por 
las Secciones o las Salas, especificarán el requisito 

incumplido y se notificarán al demandante y al Minis-
terio Fiscal. Dichas providencias solamente podrán ser 
recurridas en súplica por el Ministerio Fiscal en el 
plazo de tres días. Este recurso se resolverá mediante 
auto, que no será susceptible de impugnación alguna.

4. Cuando en la demanda de amparo concurran 
uno o varios defectos de naturaleza subsanable, se pro-
cederá en la forma prevista en el artículo 49.4; de no 
producirse la subsanación dentro del plazo fijado en 
dicho precepto, la Sección acordará la inadmisión 
mediante providencia, contra la cual no cabrá recurso 
alguno.»

Catorce. Los apartados 2 y 3 del artículo 52 que-
dan redactados como sigue:

«2. Presentadas las alegaciones o transcurrido el 
plazo otorgado para efectuarlas, la Sala podrá deferir la 
resolución del recurso, cuando para su resolución sea 
aplicable doctrina consolidada del Tribunal Consti-
tucional, a una de sus Secciones o señalar día para la 
vista, en su caso, o deliberación y votación.

3. La Sala, o en su caso la Sección, pronunciará la 
sentencia que proceda en el plazo de 10 días a partir del 
día señalado para la vista o deliberación.»

Quince. El apartado 2 del artículo 55 queda 
redactado como sigue:

«2. En el supuesto de que el recurso de amparo 
debiera ser estimado porque, a juicio de la Sala o, en su 
caso, la Sección, la ley aplicada lesione derechos fun-
damentales o libertades públicas, se elevará la cuestión 
al Pleno con suspensión del plazo para dictar sentencia, 
de conformidad con lo prevenido en los artículos 35 y 
siguientes.»

Dieciséis. El artículo 56 queda redactado como sigue:

«Artículo 56. 

1. La interposición del recurso de amparo no sus-
penderá los efectos del acto o sentencia impugnados.

2. Ello no obstante, cuando la ejecución del acto o 
sentencia impugnados produzca un perjuicio al recu-
rrente que pudiera hacer perder al amparo su finalidad, 
la Sala, o la Sección en el supuesto del artículo 52.2, 
de oficio o a instancia del recurrente, podrá disponer la 
suspensión, total o parcial, de sus efectos, siempre y 
cuando la suspensión no ocasione perturbación grave a 
un interés constitucionalmente protegido, ni a los dere-
chos fundamentales o libertades de otra persona.

3. Asimismo, la Sala o la Sección podrá adoptar 
cualesquiera medidas cautelares y resoluciones provi-
sionales previstas en el ordenamiento, que, por su natu-
raleza, puedan aplicarse en el proceso de amparo y 
tiendan a evitar que el recurso pierda su finalidad.
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4. La suspensión u otra medida cautelar podrá 
pedirse en cualquier tiempo, antes de haberse pronun-
ciado la sentencia o decidirse el amparo de otro modo. 
El incidente de suspensión se sustanciará con audiencia 
de las partes y del Ministerio Fiscal, por un plazo 
común que no excederá de tres días y con el informe de 
las autoridades responsables de la ejecución, si la Sala 
o la Sección lo creyera necesario. La Sala o la Sección 
podrá condicionar la denegación de la suspensión en el 
caso de que pudiera seguirse perturbación grave de los 
derechos de un tercero, a la constitución de caución 
suficiente para responder de los daños o perjuicios que 
pudieran originarse.

5. La Sala o la Sección podrá condicionar la sus-
pensión de la ejecución y la adopción de las medidas 
cautelares a la satisfacción por el interesado de la opor-
tuna fianza suficiente para responder de los daños y 
perjuicios que pudieren originarse. Su fijación y deter-
minación podrá delegarse en el órgano jurisdiccional 
de instancia.

6. En supuestos de urgencia excepcional, la adop-
ción de la suspensión y de las medidas cautelares y 
provisionales podrá efectuarse en la resolución de la 
admisión a trámite. Dicha adopción podrá ser impugna-
da en el plazo de cinco días desde su notificación, por 
el Ministerio Fiscal y demás partes personadas. La Sala  
o la Sección resolverá el incidente mediante auto no 
susceptible de recurso alguno.»

Diecisiete. El apartado 2 del artículo 73 queda 
redactado como sigue:

«2. Si el órgano al que se dirige la notificación 
afirmara que actúa en el ejercicio constitucional y legal 
de sus atribuciones o, dentro del plazo de un mes a par-
tir de la recepción de aquella no rectificase en el senti-
do que le hubiera sido solicitado, el órgano que estime 
indebidamente asumidas sus atribuciones planteará el 
conflicto ante el Tribunal Constitucional dentro del mes 
siguiente. A tal efecto, presentará un escrito en el que 
se especificarán los preceptos que considera vulnerados 
y formulará las alegaciones que estime oportunas. A 
este escrito acompañará una certificación de los antece-
dentes que repute necesarios y de la comunicación 
cursada en cumplimiento de lo prevenido en el aparta-
do anterior de este artículo.»

Dieciocho. El apartado 2 del artículo 85 queda 
redactado como sigue:

«2. Los escritos de iniciación del proceso se pre-
sentarán en la sede del Tribunal Constitucional dentro 
del plazo legalmente establecido. Los recursos de 
amparo podrán también presentarse hasta las 15 horas 
del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo de 
interposición, en el registro del Tribunal Constitucio-
nal, o en la oficina o servicio de registro central de los 
tribunales civiles de cualquier localidad, de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 135.1 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

El Tribunal determinará reglamentariamente las 
condiciones de empleo, a los efectos anteriores, de cua-
lesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos o 
telemáticos.»

Diecinueve. Los apartados 2 y 3 del artículo 86 
quedan redactados como sigue:

«2. Las sentencias y las declaraciones a que se 
refiere el título VI se publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado» dentro de los 30 días siguientes a la fecha 
del fallo. También podrá el Tribunal ordenar la publica-
ción de sus autos en la misma forma cuando así lo esti-
me conveniente.

3. Sin perjuicio en lo dispuesto en el apartado 
anterior, el Tribunal podrá disponer que las sentencias y 
demás resoluciones dictadas sean objeto de publicación 
a través de otros medios, y adoptará, en su caso, las 
medidas que estime pertinentes para la protección de 
los derechos reconocidos en el artículo 18.4 de la Cons-
titución.»

Veinte. El apartado 1 del artículo 88 queda redac-
tado como sigue:

«1. El Tribunal Constitucional podrá recabar de 
los poderes públicos y de los órganos de cualquier 
Administración pública la remisión del expediente y de 
los informes y documentos relativos a la disposición o 
acto origen del proceso constitucional. Si el recurso 
hubiera sido ya admitido, el Tribunal habilitará un 
plazo para que el expediente, la información o los 
documentos puedan ser conocidos por las partes para 
que estas aleguen lo que a su derecho convenga.»

Veintiuno. El apartado 2 del artículo 90 queda 
redactado como sigue:

«2. El Presidente y los Magistrados del Tribunal 
podrán reflejar en voto particular su opinión discrepan-
te, siempre que haya sido defendida en la deliberación, 
tanto por lo que se refiere a la decisión como a la funda-
mentación. Los votos particulares se incorporarán a la 
resolución y cuando se trate de sentencias, autos o 
declaraciones se publicarán con éstas en el “Boletín 
Oficial del Estado”.»

Veintidós. Se añade un párrafo segundo al artícu-
lo 92, con la siguiente redacción:

«Podrá también declarar la nulidad de cualesquiera 
resoluciones que contravengan las dictadas en el ejerci-
cio de su jurisdicción, con ocasión de la ejecución de 
estas, previa audiencia del Ministerio Fiscal y del 
órgano que las dictó.»
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Veintitrés. Los apartados 3 y 4 del artículo 95 
quedan redactados como sigue:

«3. El Tribunal podrá imponer a quien formulase 
recursos de inconstitucionalidad o de amparo, con 
temeridad o abuso de derecho, una sanción pecuniaria 
de 600 a 3.000 euros.

4. Podrá imponer multas coercitivas de 600 a 3.000 
euros a cualquier persona, investida o no de poder públi-
co, que incumpla los requerimientos del Tribunal dentro 
de los plazos señalados y reiterar estas multas hasta el 
total cumplimiento de los interesados, sin perjuicio de 
cualquier otra responsabilidad a que hubiera lugar.»

Veinticuatro. Los apartados 1 y 3 del artículo 96 
quedan redactados como sigue:

«1. Son funcionarios al servicio del Tribunal 
Constitucional:

a) El Secretario General.
b) Los letrados.
c) Los secretarios de justicia.
d) Los demás funcionarios que sean adscritos al 

Tribunal Constitucional.»

«3. Los cargos y funciones relacionados en este 
artículo son incompatibles con cualquier otra función, 
destino o cargo, así como con el ejercicio profesional y 
con la intervención en actividades industriales, mercanti-
les o profesionales, incluso las consultivas y las de aseso-
ramiento. No obstante, podrán ejercer aquellas funciones 
docentes o de investigación que, a juicio del Tribunal, no 
resulten incompatibles con el mejor servicio de este.»

Veinticinco. El artículo 97 queda redactado como 
sigue:

«Artículo 97.

1. El Tribunal Constitucional estará asistido por 
Letrados que podrán ser seleccionados mediante con-
curso-oposición entre funcionarios públicos que hayan 
accedido a un cuerpo o escala del grupo A en su condi-
ción de licenciados en derecho, de acuerdo con el regla-
mento del Tribunal, o ser libremente designados en 
régimen de adscripción temporal, por el mismo Tribu-
nal,  en las condiciones que establezca el reglamento, 
entre abogados, profesores de universidad, magistra-
dos, fiscales o funcionarios públicos que hayan accedi-
do a un cuerpo o escala del grupo A en su condición de 
Licenciados en Derecho. Los nombrados quedarán en 
su carrera de origen en situación de servicios especiales 
por todo el tiempo en que presten sus servicios en el 
Tribunal Constitucional. 

2. Durante los tres años inmediatamente posterio-
res al cese en sus funciones, los letrados tendrán la 
incompatibilidad a que se refiere el artículo 81.3.» 

Veintiséis. El artículo 98 queda redactado como 
sigue:

«Artículo 98. 

El Tribunal Constitucional tendrá un Secretario 
General elegido por el Pleno y nombrado por el Presi-
dente entre los letrados, cuya jefatura ejercerá sin per-
juicio de las facultades que corresponden al Presidente, 
al Tribunal y a las Salas.»

Veintisiete. El artículo 99 queda redactado como 
sigue:

«Artículo 99.

1. Corresponde también al Secretario General, 
bajo la autoridad e instrucciones del Presidente:

a) La dirección y coordinación de los servicios del 
Tribunal y la jefatura de su personal.

b) La recopilación, clasificación y publicación de 
la doctrina constitucional del Tribunal.

c) La preparación, ejecución y liquidación de pre-
supuesto, asistido por el personal técnico.

d) Las demás funciones que le atribuya el regla-
mento del Tribunal.

2. Las normas propias del Tribunal podrán prever 
supuestos de delegación de competencias administrati-
vas del Presidente en el Secretario General. Del mismo 
modo podrá preverse la delegación de competencias 
propias del Secretario General.

3. Contra las resoluciones del Secretario General 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Presidente, 
cuya decisión agotará la vía administrativa. Esta deci-
sión será susceptible de ulterior recurso contencioso-
administrativo.»

Veintiocho. El artículo 100 queda redactado como 
sigue:

«Artículo 100.

El Tribunal tendrá el número de secretarios de justi-
cia que determine su plantilla. Los secretarios de justicia 
procederán del Cuerpo de Secretarios Judiciales y las 
vacantes se cubrirán por concurso de méritos entre quie-
nes pudieran ocupar plaza en el Tribunal Supremo.»

Veintinueve. El artículo 102 queda redactado 
como sigue:

«Artículo 102.

El Tribunal Constitucional adscribirá a su servicio el 
personal de la Administración de justicia y demás fun-
cionarios en las condiciones que fije su reglamento. 
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Podrá, asimismo, contratar personal en régimen laboral 
para el desempeño de puestos que no impliquen partici-
pación directa ni indirecta en el ejercicio de las atribucio-
nes del Tribunal Constitucional, y cuyas funciones sean 
propias de oficios, auxiliares de carácter instrumental o 
de apoyo administrativo. La contratación de este personal 
laboral se realizará mediante procesos de selección 
ajustados a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.»

Treinta. La disposición adicional primera queda 
redactada como sigue:

«Disposición adicional primera.

1. El número de letrados seleccionados mediante 
concurso-oposición a los que se refiere el artículo 97.1 
no podrá exceder de 16.

2. La plantilla del personal del Tribunal Constitu-
cional sólo podrá ser modificada a través de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.»

Disposición transitoria primera.

La posibilidad de que el Pleno defiera a las Salas 
o éstas a las Secciones el conocimiento y la resolu-
ción de asuntos que en principio corresponde a 
aquéllas, prevista en la nueva redacción de los 
artículos 8.2, 10.1 b), 10.2 y 52.2 LOTC, se podrá 
aplicar a los procesos constitucionales iniciados 
antes de la vigencia de la presente Ley Orgánica.

Disposición transitoria segunda.

1. El plazo de treinta días establecido en la 
nueva redacción de los artículos 43.2 y 44.2 LOTC 
se aplicará si en la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley Orgánica no ha expirado el plazo esta-
blecido en la redacción exterior de esos preceptos, 
en cuyo caso la parte dispondrá de los días que res-
ten desde la fecha inicial del cómputo.

2. La posibilidad de válida presentación de 
recursos de amparo en el día siguiente al del venci-
miento del plazo de interposición a que se refiere el 
artículo 85.2 LOTC sólo se aplicará si dicho venci-
miento tiene lugar tras la entrada en vigor de la 
presente Ley Orgánica.

Disposición transitoria tercera.

La admisión e inadmisión de los recursos de 
amparo cuya demanda se haya interpuesto antes de 
la vigencia de esta Ley Orgánica se regirá por la nor-
mativa anterior. No obstante, la providencia de 
inadmisión se limitará a expresar el supuesto en el 
que se encuentra el recurso.

Disposición transitoria cuarta.

Las previsiones del artículo 55.2 LOTC se aplica-
rán con independencia de la fecha de iniciación del 
proceso de amparo.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

El párrafo primero del apartado 1 del artículo 241 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, queda redactado en los siguientes términos:

«1. No se admitirán con carácter general inciden-
tes de nulidad de actuaciones. Sin embargo, excepcio-
nalmente, quienes sean parte legítima o hubieran debido 
serlo podrán pedir por escrito que se declare la nulidad 
de actuaciones fundada en cualquier vulneración de un 
derecho fundamental de los referidos en el artículo 53.2 
de la Constitución, siempre que no haya podido denun-
ciarse antes de recaer resolución que ponga fin al proce-
so y siempre que dicha resolución no sea susceptible de 
recurso ordinario ni extraordinario.»
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